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ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se auto
riza a _Meridiano, S. A. Compañia Española de Se
guros.. (C-494), para operar en los seguros de En.te·
rramiento y Voluntario de Enfermedad (subsijiosJ.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .Meridiano, S. A. CompaiHa Es
pañola de Seguros» fC-494l. en solicitud de autorÍzación para
operar en los Seguros de Enterramiento y Voluntario de Enfer
med~~ (sul;lsidios) y aprobación de las pólizas, descripción de
SerVIC1?S del Seguro de Enterramiento, bases técnicas y tarifas, ti
cuyo fIn acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Milnisterio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretaría Juan

Rovira Tarazana. '

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la qUB se aprue
ba a -Mutua Valenciana de Seguros» [M~109) el nue
vo texto de sus Estatutos sociales, a.si- como los condi
cionados generales y Reglamentos de los Ramos de
Acciden.tes Individuales. Automóviles (Voluntario y
ObligatorioJ, Incendios y Respons(¡bilida:l CiviL

llma. Sr.; Visto el escrito de ..Mutua Valenciana de Seguros
(M-lOS} en solicitud de aprobación del nuevo texto de fmS Esta
tutos sociales, aprobado por la Junta general esl.raordinariade
mut~c.:_istas celebrada el 31 de mayo de 1972. así como de los
cD'1d!clünados generales y Reglamentos de los Ramos de Acciden
tes Individuales, Automóviles (Voluntario y Obligatorio). Incen
dios y Responsabilidad "Civil, a. cuyo fin acompaüa la preceptiva
documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 jnteresado por la
indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, :n de octubre de 1972.-P. D .. el SubsecretariQ, J-uan
Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director ,€eneral de Politica Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos, llevada a cabo por la
Entidad "Federación Médici, S. A." [C-434J.

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de la Entidad "Federación Médica,
Sociedad Anónima.. , domiciliada en Madrid. en solicitudde apro
baciÓn de la. modificación de sus Esiatutos sociales, para lo que: ha
presentado la documentación PElrtínente;

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección General
de Seguros de esa Dirección General y a propuesta de v~ l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobara la Entidad "Fede
ración Médica., S. A.", la modificación del articulo S.tode los Esta.
tutos sociales, acordada por Junta general ordinaria de accionis
tas, celebrada el 2 de junio de 1971 relativa al traslado del domi~
cilio social, desde la calle Fernando VI, número 7 a la calle de
Diego de León, nomero 63, 3," e, ambos de Madrid.

L<;l que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchós años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.-P, Do> el Sub."'ec-retario Juan

Rovira Tarazana. '

Ilmo. Sr. Director general de Politica F¡ nancicrH

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se aprue
ba la modifú:ación de Estatutos sociales llévada a
cabo por la Entidad .,Previsión Mé,:iico-Sodal, S. A."
(C·259J .

. nmo Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Previsión Médico.So
clal,.S: A,~, domiciliada en Sevilla, en solicitud de aprobación de la
modIfIcaCIón de los Estatutos sociales, así como autorización
parR utilizar la cifpa del capital social aumentado, para lo que
ha present.ado la documentación pertir.ente;

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección General
de Segurps. de .esa Dirección General y a propuesta de V. 1.,

Este MInisterIO ha tenido a biell aprobar la modificación Hevada
a ?a?o en t;l artículo 5.° de los Estatutos sociales por ..Previsión
Medlco-SpClal, S. A.", acordada por Junta genera] extraordinaria
de la SOCIedad, celebrada el 15 de abril de 1971, autorizándola para

utiUzarcomo cifra de capital suscrito y desembolsado la de
3.000,000 de pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para suconocimiehto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId', 31 de octubre de 1972.-P. O.. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo, Sr, Director general de Política Financiera.

ORDEN de 3~ ete octubre de 1972 por la que se aprue
ban a ..La Ahanza Española, S. A. de Seguros» {C-2J,
las modificaciones introduei'.ias en los articulos 2."
y 5." de sus Estatutos sociqles y se le autoriza para
operar en el 8eg",ro de Incendios.

limo, Sr.: Visto 'el escrito de ..La AHanzaEspañola, S. A. de
.Seguras~ (C~2), en solicitud de aprobación de las modificaciones
introducidas en los artículos'2~'"y 5.0 de sus Estatutos sociales, re
lativas; al al objeto ,social q.ue es el de dedicarse al seguro y
reaseguro mercantílen sus distintas modalidades y blal aumento
de su capital social, a las cifras de 21;.000.000 de pesetas como sus
crito y 12.500.000 pesetas cotilo desemholsado;de conformidad
con Jo acorlado en la Junta generaJextraordinaria de accionis
tas. celebrada el 15 de u:oviembrede197L

Vista, asimismo .su soliCitud-de autorización· para operar en el
Seguro d~ Incendios y aprobación <'le ,la proposición, póliza, bases
técniCas y cómpI€"mentariasde estes~guro,a cuyo fin acómpafia
la preceptiva docün'ienta-ción. y

Vistos Jos favorables inforines de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l., .

Este Mi:nísteTioha tenido a bien acceder a lo interesado por la .
indicada Entidad.

Lo que comunico a V,. l. para su. conocimiento y efectos.
Dics' guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid,.31 de octubre de 1972.-P, D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana,

lImo, Sr, Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 31 4e (k;tubre de 1972 por laque ~.e ex
tingue y elimina del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras a ..El ,Zertith, S. A ... lC-376J.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de la Entidad "El Zenith, S. A,.,
donlicJIíada en Barcelona, por el que solicita la extinción y subsi~
guiente eHmi114cíón,del Registro Especial pe Entidades Asegura·
doras, así como la devolución de los valores.que integran los res~

guardos de depósito necesario'que tiene ~onstituídos para res~
pender de .5U. gest~ónasegu:rad()ra. para 10 que ha presentado la
documentación reglamentaria;

Visteis asimismo los articulos 1108, 119 Y 123 del Reglamento de
Seguros de 2 de febrero de 1912, el título IVd~ la Ley de 16 de di
cíembrede 1954, elinform6 favorable de laSubdirección General
de Seguros de esa Dirección: General, y a propuesta, de V, L

Este Mini'5terio ha acordado:

L" Declarar extinguida a todos los efectos a la Entidaddeno~

minada «El Zenith, S A:., y su consiguiente eliminación Qel Re~

gistro Especial de EnUdades As;;:,guradoras.
2." Autbri7.aral Banco de España ,en Barcelona -para que en·

tregue al Jiquid~dor de la Entidad don Etnilío Llobet Rovinl
los valbre8 qlW integran el depósito necesario, constitutivo en el
indicado establecimiento bancario a nombJ13 de aquélla, baío
resguardos números 12.000, 13..022, 13.31(), 13S24, 14.196, 14.514
Y 14.B10.

Lo que comunico a V. 1. para su c"onqcímiento y efectos.
Dios guarde a' V. 1, muchos años.
Madrid. :'11 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 6 de octubre de 1972 por la que se autoriza
a don Bias Vidal Salom la ocupación-de terrenos de
domin.io público en la zona· marítimo-terrestre del
término municipal de Ses Salinas [Mallorca) para
la cons~rucción (Ülrampa varadero.

El ilustrísimo sefior Director gerieral,de Puertos y Señales Ma
rítimas,ccn esta fecha y en uso -de las facultades delegadas por
Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ,(<<Boletín. Oficial
del Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a don BIas Vidal
Salom una autorización cuyas earacterfsticas son las siguientes:
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